
República de Colombia    

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán  

________________________________________ 

NMF Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 
Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUDIENCIA ORAL PÚBLICA, DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

ARTICULO 77 y 80 del  C.P.T.S.S. 

 

EXPEDIENTE N°: 190013105002-2020-00231-00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ROSALBA MUÑOZ ALEGRIA 

APODERADO(A): Dra. MARIA DEL MAR IDROBO TROCHEZ C.C. No. 

34.323.901 – T.P. 269.624 CSJ 

DEMANDADO(A): SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A 

APODERADO(A): Dra. MARIA CRISTINA BUCHELI FIERRO– C.C. No. 52.431.353– 

T.P. 148996 del CSJ 

DEMANDADO(A): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

APODERADO(A): Dr. ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ – C.C. No. 

1.061.709.248– T.P. 220.977 del CSJ 

 

 

Lugar: Palacio Nacional “Francisco de Paula Santander” Sala de Audiencias No.2 1er. 

piso. 

 

Fecha de Audiencia: 26 de mayo de 2022, inicia 9:58 a.m, finaliza 12:11 a.m. 

 

Momentos importantes de la Audiencia 

 

Hoy veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), siendo las nueve y cincuenta y 

ocho de la mañana (9:58 a.m.), el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN se constituye en audiencia pública de que tratan los art. 77 y 80 del CPTSS en 

los procesos ordinarios laborales instaurados en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES con el siguiente 

radicado:  

MARIA ANGELA SANTACRUZ ILLERA con radicado 190013105002-2020-00096-00; 

FLORINDA PILLIMUE con radicado 190013105002-2021-00304-00; MIRYAM GRIJALBA 

MONCAYO con radicado 190013105002-2021-00088-00; ROSALBA MUÑOZ ALEGRIA 

con Radicado 190013105002-2020-00231-00 y EUGENIA ANGELICA URBANO GÓMEZ 

con radicado 190013105002-2020-00167-00. 

VERIFICACIÓN DE ASISTENCIA. Asistieron las partes y sus apoderados. 

 

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION 

 

Se declara fracasada la audiencia de conciliación y se continúa con el trámite del proceso.  

ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

No se propusieron excepciones previas en el presente asunto. 
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SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

Se da por saneado el proceso atendiendo lo dispuesto en el artículo 132 del Código 

General del proceso.  

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

El, el despacho propone a los apoderados judiciales la siguiente fijación del litigio: 

Se concreta en cada asunto en determinar si hay lugar a declarar la nulidad o en su 

defecto la ineficacia del traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad que 

efectuaran en su momento las señoras MARIA ANGELA DEL SOCORRO SANTACRUZ, 

FLORINDA PILLIMUE, MYRIAM GRIJALBA, ROSALBA MUÑOZ y EUGENIA ANGELICA 

URBANO a través de la AFP PORVENIR S.A  

Se analizará si hay lugar a restablecer para cada uno de estos accionantes su condición 
de afiliados al régimen de prima media con prestación definida y si para el caso operó la 
prescripción de la acción en términos del artículo 151 del C.P.T.S.S.  
 
ESTA PROVIDENCIA QUE DA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS DE LA SEÑORA FLORINDA PILLIMUE ULCULCHE 
 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

demanda.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA COLPENSIONES.  

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

contestación de la demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decrétese el interrogatorio de parte de la señora FLORINDA PILLIMUE y del 

Representante Legal de PORVENIR S.A.   

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA PORVENIR.  

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

contestación de la demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decrétese el interrogatorio de parte a la señora FLORINDA PILLIMUE ULCULCHE 

 

PRUEBAS DE LA SEÑORA MARIA ANGELA DEL SOCORRO SANTACRUZ 
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DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

demanda.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Decrétese el interrogatorio de parte al Representante legal de PORVENIR S.A. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA COLPENSIONES.  

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

contestación de la demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decrétese el interrogatorio de parte de la señora MARIA ANGELA DEL SOCORRO 

SANTACRUZ ILLERA y al Representante Legal de PORVENIR S.A.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA PORVENIR.  

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

contestación de la demanda. 

 

 

PRUEBAS DE LA SEÑORA MYRIAM GRIJALBA MONCAYO 

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

demanda.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA COLPENSIONES 

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

contestación de la demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decrétese el interrogatorio de parte de la demandante y al Representante Legal de 

PORVENIR S.A  

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA PORVENIR.  

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

contestación de la demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decrétese el interrogatorio de parte a la señora MYRIAM GRIJALBA MONCAYO. 

 

PRUEBAS DE LA SEÑORA EUGENIA ANGELICA URBANO GOMEZ 
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DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

demanda.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA COLPENSIONES.  

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

contestación de la demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decrétese el interrogatorio de parte de la demandante y al representante legal de 

PORVENIR S.A.   

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA PORVENIR.  

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

contestación de la demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decrétese el interrogatorio de parte a la demandante. 

 

 

PRUEBAS DE LA SEÑORA ROSALBA MUÑOZ ALEGRIA 

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

demanda.  

 

TESTIMONIALES: Decrétese los testimonios de los señores: ARTURO HURTADO 

IBAÑEZ y RUBY ESNEDA MOSQUERA HURTADO.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA COLPENSIONES.  

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

contestación de la demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decrétese el interrogatorio de parte de la señora ROSALBA MUÑOZ ALEGRIA y al 

representante legal de PORVENIR S.A   

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA PORVENIR.  

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

contestación de la demanda. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Decrétese el interrogatorio de parte a la señora ROSALBA MUÑOZ ALEGRIA. 
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-La apoderada de la señora ROSALBA MUÑOZ ALEGRIA desiste del testimonio de la 

señora RUBY ESNEDA MOSQUERA HURTADO. Se acepta el desistimiento. 

-Tanto la apoderada de PORVENIR S.A como el apoderado de COLPENSIONES 

desisten de los Interrogatorios previamente decretados, peticiones que por ser 

procedentes, fueron aceptadas por el Despacho. 

Para llevar a cabo el interrogatorio de parte al Representante legal de PORVENIR S.A en 

el proceso de la señora MARIA ANGELA SANTACRUZ ILLERA 190013105002-2020-

00096-00, y la recepción del testimonio del señor CARLOS ARTURO HURTADO IBAÑEZ 

en el proceso ordinario laboral de la señora ROSALBA MUÑOZ ALEGRIA 

190013105002-2020-00231-00 se procede a fijar fecha para la realización de la audiencia 

del articulo 80 CPTSS:  

El día Lunes cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a las nueve y 

treinta  (9:30 am) de la mañana 

 

Publíquese el aviso pertinente en los términos del artículo 45 del CPTSS. 

 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

Dispóngase el registro de esta diligencia e incorpórese al acta respectiva la constancia de 

quienes comparecieron a la misma. Por Secretaría elabórese la correspondiente acta. Se 

termina siendo las doce y once (12:11 a.m.) de la mañana de hoy 26 de mayo de 2022. 

 

 
NATALIA MARIN FLOR 

Secretaria Ad Hoc 
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